
SECRETARIA. Montería, 14 de diciembre  de 2021 

Al despacho el proceso ordinario laboral de LILIANA PATRICIA ANGULO OTERO contra 

FUNIVIDA,  informando que la parte demandada contesto la demanda, presentando   

llamamiento en garantía a SEGUROS DEL ESTADO. 

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

Catorce (14) de diciembre de Dos Mil veinte (2020). 

Procede este despacho a decidir lo que en derecho corresponda en este asunto. 

Examinado el expediente se tiene que la demandada  FUNDACION INTEGRAL PARA UNA 
NUEVA VIDA - FUNIVIDA dio contestación a la demanda a través de su apoderado judicial  dentro 
del término legal establecido para ello, y cumple la misma con los requisitos dispuestos en el artículo 
31 del C.P.T. y la S.S., por lo tanto se tiene por contestada. 
 

Ahora bien, atendiendo a que la demandada FUNDACION INTEGRAL PARA UNA NUEVA 

VIDA - FUNIVIDA  presentó llamamiento  en garantía contra la compañía SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., el cual cumple con  los requisitos de los Artículos 64,65 y 66 del C.G.P aplicable 
por remisión del artículo 145 del C.P.L. y S.S., se procede a su admisión. 
  
Por lo anterior el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. TENGASE por contestada la demanda por parte de la demandada FUNDACION 

INTEGRAL PARA UNA NUEVA VIDA - FUNIVIDA y reconózcase como su apoderado 
principal al Dr. OSCAR EMILIO LORA ESPITIA y como apoderada sustituta a la doctora 
ORLAINYS CAMILA VARGAS DEL VALLE, en los términos y fines del poder a él  conferido. 

2. ADMITASE el LLAMAMIENTO EN GARANTIA presentado por la demandada FUNDACION 

INTEGRAL PARA UNA NUEVA VIDA - FUNIVIDA hacia SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
el cual cumple con  los requisitos de los Artículos 64,65 y 66 del C.G.P aplicable por remisión 

del artículo 145 del C.P.L. y S.S.  Notifíquese  a la llamada de conformidad con el artículo 8º  
del Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 
JUEZ 
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